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Comision de Regulacion
de Energia y Gas





Circular 033 de 2001

PARA:
AGENTES DISTRIBUIDORES (OR´s) Y COMERCIALIZADORES DE ENERGIA ELECTRICA

DE:

DIRECCIÓN EJECUTIVA
REF:
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

FECHA:
10 de octubre de 2001
La Comisión de Regulación de Energía y Gas – CREG, con fundamento en lo establecido en el Artículo 73 (inciso final) de la Ley 142 de 1994, el cual estipula: "... las Comisiones, tendrán facultad selectiva de pedir información amplia, exacta, veraz y oportuna a quienes prestan los servicios públicos a los que esta ley se refiere, inclusive si sus tarifas no están sometidas a regulación".  Así como lo señalado en el Artículo 8 de la Resolución CREG-225 de 1997: “Los cargos a que se refiere esta Resolución deberán ser publicados por el Prestador del Servicio en el mes de enero de cada año, especificando cuáles de las actividades asociadas con el Servicio de Conexión están en capacidad de ofrecer y cuáles pueden ser ejecutadas por terceros.”

Se permite solicitar a las empresas distribuidoras y/o comercializadoras de energía eléctrica, los cargos vigentes aplicados por la empresa, de que trata la Resolución CREG-225 de 1997, así como su publicación, a más tardar el 16 de octubre de 2001. 

Atentamente,

DAVID REINSTEIN

Director Ejecutivo
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